
Tom TIL Núm. 4 2 5 . P*e- fe 

DIARIO DE LA HABANA 
del martes 2 9 de octubre de 1 8 1 1 . 

| « M 

San JVarciso obinfto. . 

<Rj/e e/ Sol í las 6 /toraa y 23 mi». 
Circular en Paula. 

•r<->í|«b HEMEROTECA 
' í ' M l f MUNICIPAL 
^ • ¡ S * ^ MADRU3 . . 

i * * f « B aT constitución fiolítica de la monarquía española, 

CAPITULO III . 
De las juntas electorales de parroquia. 

• Actkido 35 Las juntas electorales de parroquia se compondrán de 
todos los ciudadanos avecindados y residentes en el terMori ™de 1 " í 

' 3 a r e s ! S P e C U V a ' e n t r i i ,ÜS q U C SC c o m P ^ ^ n los c c l e ü f f i 

Art. 36. Estas juntas se celebrarán siempre en la península, é ¡s!»s 
y posesiones adyacentes el primer domingo del mes de octubre del año 
anterior al de la celebración de la Córt<s. 

Art. 37. En las p-ovincias de ultramar se celebrarán d primer 
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, Í Í C Í e , T , b r C ' q U Í n C C m e f i e S ftntes d e , a c e l e b L o n de 

. & £ n S juStki,as s° qi'e 1>jra "1,as y ot,'as ter da dai' » M P * . 
^r//cK/o 38 En las juntas de parroquia se nomt>r»rá por cada H™ 

Cientos vecinos un elector parroquial. P d 0 S ^ 

t - s c i í t o f 0 3 ! , ' ? , 1 e'' 'MÚmt,'° ^ V e c i n ° " d e >»'Parroquia excediese de 
Í r S e J e T ^ u i S f f f í W«o°¥W »« "ombrar,n dos electores" 

r a n ^ s ' H tfiSSS&SST " ' ^ ' S e Í S d e l U ° S ' " * * * 

¿»ss?¡£ 5 Ü KireirSen*¿«de *£sno , , e g ?* 
«„_ . . „„ i. * LC"t.an ciento cincuent.i, se nombrara ya un e e c 
tor ; y en aquellas en eme no hav» «-«t- „,\„,„„„ • / . . 

.'. , ' . ,. " " ° naya esie numero , se reunirán los vi»r¡. 
• c o r r o í . ° l r U l n m C d l a t a P a f a n ° m b r a r Cl « * * ° * ^ , w X 

« . n m , í o r m ? / 0 - 4 1 U j " n t a P ™ ' 0 ^ * ' dcSÍ'-á á pluralidad de votos once 
* K L ¿ ^ ' « - P a r a .q"e- CS t0S n o m b r e n e l 6 te<** r P-vro.,uiul. 

OgWfcfe 42 Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse Uos 
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electores parroquiales, se ettgírSr. vtihte y un compromisarios; y si ttóaf 
^rrintu y uno ; sin que en ningún caso se pueda exceder de este nú­
mero de compromisarits, á fin de evitar confusión. 

articulo 43 Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones 
«equinas, se observan que aquella parroquia que llegare á tener veinte 

'vecinos, elegirá un compromisario; la que llegare á tener de treinta & 
cuarenta» elegirá dos; la que tuviere de cincuenta á sesenta, tres, y así 
'progresivamente Las parroquias que tuvieren menos de veinte vecinos 
¡se unhvn con las mas inmediatas para elegir compromisario 

Articulo 44 Los compromisarios de las parroquias de las poblado* 
nes pequeñas asi elegidos, se juntarán entre sí en el pueblo mas á propó­
sito, y en componiendo el número de once ó a lo m6nos de nueve, nom-

•bvarán un elector parroquial; si conipusi.ren el número de veinte y tmO> 
.6 á lo menos de diez y siete, nombrarán dos electores parroquiales; y 
si fueren treinta y uno, y se reunieren á lo menos veinte y cinco, nom-
biurán tres electores 6 los que correspondan. 

Articulo 45 Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciu­
dadano.; mayor de veinte y cinco años, vecino y tesidente en la' paroquia 
y casado 6 viudo 

AÍÍCUÍO 46 Las juntas de parroquia serán presididas por el corregnlor, 
alcalde ó juez de la ciudad, villa ó aldea en que se congregaren ; y si en 
un mismo pueblo por razón del numero de sus parroquias se tuvieren dos 6 
m a s jumas, presidirá una el corregidor ó alcalde, y los regidores por suer* 
te presidirán las demás • 

Articulo 47 Liega'ta la hora de la reunión, que se hará en las e s a s 
consistoriales, ó en el lugar donde lo tengan de costumbre, hallándose juntos los 

.curiananos que h yan cor.curi lo, pasarán á la parroquia con su presidente, 
v ene'l» se celebrará una misa solemne de Espíritu Santo por el cura 
Dáiroco, quien hará un discurso correspondiente ¡i las circunstancias. 

A'-Mu''> .48 Concluida la misa, volverán al lugar de donde salieron, y en él 
se dará principio á la junta , nombrando tíos escrutadores y un secretario de 
entre los ciudadanos presentes, todo á puerta abierta. 

Aniculo 49 En seguida preguntará el presidente si algún ciudadano 
tiene eme exponer alguna queja relativa á cohecho ó soborno, para que la 
elección recayga en determinada persona ; y si la hubiere, deberá haceaer 
iusti(icacioQ pública y verbal en el mismo acto. Siendo cierta la acusa­
ción serán privados de voz activa y pasiva los que hubieren cometido el 
delito Los calumniadores sufrirán la misma pena; y de este juicio no.se 
admitirá lecurso alguno. -

Articulo 50 si se suscitasen dudas sobre si en alguno de los presentes 
concuren las calidades requeridas para poder votar, la misma junta de-ulirá 
en el acto lo que le parezca; y lo que decidiere, se exteutará sin recurso 
alguno por esta vez y p- ra este solo efecto. 

Articulo 51 Se procederá inmediatamente al nombramiento de los com­
promisarios; lo que se hará designando cada ciudadano las personas que 
elija para lo que se acercará á la mesa donde se halle el presiúnt*» 
^5 escrutadores, y el secretario, y éste ios escribirá, en una lista fcwytaseg*»» 
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••&.:. ¿rtieuto 52 Concluido este act», el presidente, escrutadores y secretari6 
reconocerán las listas, y publicará aquel en alta voz los nombres de k*^ 
ciudadanos, que hayan sido elegidos compromisarios por haber reunido ma­
yor número de votos. 

articulo 53 Los compromisarios nombrados se juntarán en lugar 3e-
•p;:rado antes de disolveise la junta: y conferenciando entre sí, procederán 
•á nombrar el elector ó electores de aquella parroquia; y quedarán elegidai, 
la persona ó personas que reúnan mas de la mitad de votos E n s e g u i d a 
se publicará en la junta el nombramiento. 

articulo 54, El secretario extenderá e! acta que con él firmarán el pre*. 
sidente y los compromisarios , y se entregará copia de ella firmada por los 
mismos, á la persona 6 personas elegidas, para hacer const.r su nombramiento. 

articulo 55 Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encargos paf 
motivo ni pretexto alguno. 

Articulo 56 En la junta parroquial ningún ciudadano se presentará, coa 
armas. 

A'tkulo 57 Verificado el nombramiento de e'ector, se disolver!» inmedio* 
lumente la junta, y qualquier otro acto en que intente mezclarse, será nulo. 

Articulo 58 Los ciudadanos que han compuesto la junta, se trasladará* 
& la parroquia , donde se cantará un solemne Te Oeum, llevando al eleo» 
OV 6 electores entre el presidente , los es Tinadores y el secretario. 

(be continuará.) 

ISLA DE CUBA. 

Matanzas 22 de octubre. El bergantín mercante esp: ñol S Juan Uni­
c i s t a , ha sitio apresa'o en Cruz del pa r • ,>or un cosario frán e - , buque 

de igual- clase, equipado con c: n hombres, anillado con seis carronuetM 
de ¿ 1 8 , y un cañón de tumiiio de á 12. 

OCUHUENCIA D E L D Í A . 

Remates. 
Por disposición del exce'entisi no señor pre-idente, gobernador y caí» 

pit.n gene 1, v por ante D. Ju-n de Meza, se remata el día 30 del cor-
V¡e t e , »iáa caballería de tierra del ingenio demolido S. Antonio, situado 
en 11 partido clj Managua. 111 que quiera hac.-r postura ocu.ra a ldkbo 
Jlcz:i á i s'Vit r e de sus tasa iones. 

F i dispo-uion del mismo ex.elentíimo señor, y por ante D. José 
Rodríguez, «e remata el día 31 del órnente en los panales de la casa 
de ftotuerno', un sitio compuesto de una cabalen- ce tierra , simado en 

• ©1 partido de lt> Salud. El que quiera hacer postura ocurra al menciona­
do lio '.rturutz. 

Por disposi ion del mismo excelentísimo señor , y por arte D. José 
Rengues , se rtíiuttta en este dia ¡>któ caballerías de tierra de las de un nonti--
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ro situado en Casiguas. El que quiera hacer pastura ocurra á !a escriba* 
nía del referí !o jtoclriguez. 

Venta de hacienda. 
Un cafet il situado en tierras de! corral ti tul do el Cuzco , lindando 

con el de los señores M . d ¡ n , compuesto de nueve caballerías de tierra 
superior, con ochenta mi! matas de café pulidoras muy Ijntpias y per­
fectamente cultivadas , abundancia de planos y demás viandas para uli-
me't . ir losnegios , su- fabricas n.cesarías casi completas, cí.torce n gros 
de trabajo y dos negritos, el todo ó rr.itad de dicho caftta] en precio 
equitativo : en la casa de ü . Francisco Lorenzo OlLella , darán razón, 
¿ 

De esclavos. 
Una negra de nrcion m ' c u á , de edad como de 18 años, regular co­

cinera y con principios de lavandera, sana y sin tachas, en 400 pesos s 
«n la botica esquina del Rayo , calzada de S. Luis Gonzuga. 

Otra , de ed„d de 26 añ«.s , lavandera, planchadora y cocinera/, sa­
pa y sin tachas, en 500 pesos libres: en la casa n. 74 calle de t'aula. 

De at/iyaa , muebles y oíros efi-ctoa. 
Una caxa de volunte , nueva , por su ajuste : en la carpintería que 

esta frente á la casa del señor D. José Ilincheta , calle de Cuba. 

Entrada de embarcaciones, 
Dia 2 6 , de Nueva-Ote íns en 11 dias goleta americana Betsey, 

capitán John Antony, con harina, brea, lonas, carnes, ajos y cerbeza , 4 
.Undara. 

D\& 27 , de Philadelphia en 27 dias goleta americana Perseverance, 
capitán Juan Nelson , con harina , fideos y manteca, á Medina. , 

Salida. 
Dia 23 , á la mar goleta de guerra Veloz , su comandante el alférez 

de navio D. Pascual Martínez. 
Para Providencia goleta mercante Aviso , capitán D. José Armengol, 

con palo. 
Para Washington goleta americana Tarborugh, su capitán Morgan 

Suele , con azúcar. 
Para Baliimore geleta americana Rosiel, capitán Silvanus L o n g , 

con azúcar. 
Dia 26 , pura Providencia goleta esp ;ñola Luisa , capitán D. Manuel 

Rodríguez , con palo de tinte. 
Para ídem goleta am ricana Juliet , capitán John Bligley, con azú­

car y café. (¿Yo hubo salida los dias 24 y 25 ) 
T E A T R O . 

Comedia : Un montañés sabe bien donde le a/irieta el zafia'o , en la que 
executarán los papeles principal- s la Sra. Sabatini, y los Srts Prieto y 
Covarrubias. Intermedio de música , y se dará fin con un gracLso s a y 
pete. Entradra or.linaria. 

JSN LA IMPUENTA SEL GODIEUNO Y CAPITANÍA GENERAL, 
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